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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Atmfalstracftin. iotarveacló» de fondo 
déla Diputación Provincial. -Teléfono 1700. 

I «p de 'a Diputación Provinclal.-Tel. 17C0 

Miércoles 11 de Octubre de 1961 
Nám. 230 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente.- 1,50 pesetas. 

, Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados ern «i 

5 por 100 para amortización de empréstitos 

A d v e r t e n c i a s » ~ 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
Mida número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BoLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civi l . 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualci 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital^ 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes • 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de. la Capital, 115 pesetas anual*l 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. > 

EDICTOS Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y ^ornai-ales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea, '' C 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con e! 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos* 

iMfflinisíracloo preilDEíal 

fiotóemo CIÉ 
fe ía pmocia de Leún 

C I R C U L A R 
Para general conocimiento se hace 

púb l i co que, por ía Dirección Gene 
ral de Montes, Caza y Pesca F luv ia l , 
t a sido prorrogada la Veda de la caza 
tnayor y urogallo, en la sierra de A n 
eares, de esta provincia 

León , 9 de Octubre de 1961, 
E l Gobernador Civ i l interino, 

4202 José Eguiagarag Pal larás 

dad con lo dispuesto en el a r t í c e 
lo 232 del Reglamento de Funciooa-
rios de Admin i s t r ac ión Local de 30 
de Mayo de 1952, i n c i a y é a d o s e en 

ar-

_ j — — , -y ^ 
esta convocatoria las que resulten nales. 

no de los casos indicados en el 
t ículo 36 de dicho Reglamento. 

3. a Observar buena conducta. 
4, a Carecer de antecedentes pe 

Adminisíraclón municipal' 
Ayuntamiento de 

Fabero 

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de dos plazas 
de Auxiliares Administrativos 

.Acordada por esta Corporac ión la 
provis ión de dos plazas de Auxi l ia 
res Administrativos, vacantes en la 
planti l la de personal y autorizada su 
provis ión en turno libre por la Junta 
Calificadora de Deslinos Civiles, se 
anuncia a opos ic ión , de conformi-

vacantes, dentro de este turno, hasta 
la fecha de t e r m i n a c i ó n de los ejer
cicios. 

E n la t r ami t ac ión y desarrollo de 
está oposic ión reg i rán las siguientes 

B A S E S 

Primera. — Las plazas de Auxi l i a 
res Administrativos a que se refiere 
esta convocatoria es tán dotadas con 
el sueldo base anual de 11.000 pese-* 
tas, y los designados para ocupar-
las d i s f ru ta rán a d e m á s quinquenios 
acumulativos del 10 por 100 del suel
do consolidado, dos pagas extraordi
narias reglamentarias en cuan t í a 
igual cada una de ellas a la dozava 
parte de ía suma de los conceptos 
anteriores. Ayuda Fámi l i a r , en su 
caso, y cuantos derechos les corres
pondan con arreglo a las disposicio
nes legales y acuerdos de la Corpo
rac ión, por los que se regirá igual
mente en cuanto a situaciones, debe
res y responsabilidades. 

Segunda.—A tenor de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo 
cal, se rán condiciones generales de 
capacidad para el d e s e m p e ñ o de las 
plazas que se convocan: 

1. a Ser españo l . 
2. a No hallarse incurso en mngu-

No padecer enfermedad o de
fecto físico que im¡Inda el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Acreditar las condiciones, ap
t i tud y p r epa rac ión específicas que 
se exigen en esta convocatoria. 

7. a Tener 18 años de edad cum
plidos y no exceder de 35 en la fecha 
en que finalice el plazo de presenta
ción de instancias. E l exceso del 
l ími te m á x i m o de edad seña lado po
d r á compensarse con los servicios 
computables prestados anteriormen
te a la Admin i s t r ac ión Local . 

Los solicitantes d e b e r á n ser adic
tos al Movimiento Nacional y no ha
ber sido expulsados de n i n g ú n em
pleo del Estado, Provincia, M u n i c i 
pio u Organismos a u t ó n o m o s de la 
Admin i s t r ac ión y tener cumplido el 
Servicio Social o estar exentas de él 
las mujeres. 

Tercera.—Las instancias para to
mar parte en esta oposic ión se d i r i 
g i rán ál Sr. Alcalde, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y t imbre m u n i 
cipal de peseta y se p re sen ta rán en 
el Registro General, en horas de diez 
a trece, durante un plazo de treinta 
d ías háb i les , contados desde el si
guiente al de la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a la 



instancia el justificante de haber i n 
gresado en la Deposi tar ía de Fondos 
la cantidad de 25 pesetas en concep
to de derechos de examen. Estos de
rechos solamente serán devueltos en 
el caso de que el interesado fuera 
excluido de la oposic ión por no 
reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 6.° del Reglamento Ge
neral de Oposiciones y Concursos de 
10. de Mayo de 1957, bas ta rá que los 
aspirantes manifiesten en sus instan
cias, expresa y detalladamente, que 
r e ú n e n todas y cada una de las con
diciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de la expi rac ión del plazo 
s e ñ a l a d o para la p resen tac ión de 
instancias. 

Terminado el plazo de presenta
c i ó n de instancias, se pub l i ca r á la 
lista de aspirantes admitidos y ex 
c lu ídos en el BOLETÍN OFICIA.L de la 
provincia. 

Los que consideren infundada su 
exc lus ión p o d r á n entablar recurso 
de reposic ión ante esta Corporac ión 
en un plazo de 15 días , a contar des 
de el siguiente a dicha pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL citado. 

Cuarta.—De acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de Julio de 
1947, se t e n d r á n en cuenta los cupos 
restringidos previstos en su ar t ícu
lo 3.° para Mutidadov Excombalien-
tes. Excautivos y Huér fanos , en el 
caso de que las plazas excedieran de 
dos. 

Qu in ta ,—Después de publicada la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, se n o m b r a r á el T r ibuna l , 
cuya compos ic ión se h a r á púb l i ca 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia, 

Sexta.—La oposic ión cons t a rá de 
tees ejercicios eliminatorios y uno de 
ca rác te r voluntario. 

E l primer ejercicio se d iv id i rá en 
tres partes: 

a) Anális is morfológico y s intáct i 
co de un pár ra fo dictado a viva voz, 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema seña l ado por el Tr ibuna l , con 
amplia l ibertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposic ión, a fin de 
poder apreciar no sólo la apti tud de 
los opositores en re lac ión con la 
c o m p o s i c i ó n gramatical sino tam
b i é n su prác t ica de redacc ión ; y 

c) Resolución de dos problemas 
de a r i tmét ica mercantil elemental, 

?[ue p o d r á n versar sobre operaciones 
undamentales con n ú m e r o s enteros, 

fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos po tenc iac ión y ra íz cuadra
da, tantos, proporcionalidad, regla 
de tres simple y compuesta, repartos 
proporcionales, sistema mét r ico de
c imal , medidas antiguas de uso ge
neralizado, in te rés y descuentos sim
ples. 

Se calif icará la exactitud del cálcu
lo , el procedimiento seguido para su 

planteamiento y desarrollo y la cla
r idad del guarismo. 

E l tiempo para la prác t ica de este 
ejercicio será de tres horas. 

E l segundo ejercicio consis t i rá en 
escribir a m á q u i n a durante quince 
minutos, copiando el texto que el 
T r ibuna l facilite, elegido entre dispo
siciones publicadas en per iódicos 
oficiales. 

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la cor recc ión que presente 
el escrito. La velocidad no será infe
r ior a 150 pulsaciones por minuto. 

E l tercer ejercicio es t r ibará en con
testar oralmente en t é r m i n o de me
dia hora dos temas sacados a la suer 
te entre los que figuran en el progra
ma aprobado por la Dirección Gene
ral de Admin i s t r ac ión Local en 24 
de Junio de 1953, que se inserta a 
c o n t i n u a c i ó n . 

E l ejercicio voluntario, al que sólo 
p o d r á n concurrir los aprobados con 
plaza en los ejercicios obligatorios, 
t e n d r á tres especialidades, que po 
d r á n ser elegidas conjuntamente, o 
sólo una de ellas, por los opositores 
que lo soliciten al terminar los ejer
cicios eliminatarios: 

a) La especialidad de Taquigraf ía 
se ac red i t a rá tomando taquigráfica
mente texto dictado a velocidad com
prendida entre 75 y 100 palabras por 
minuto; la t r aducc ión h a b r á de efec
tuarse en el plazo m á x i m o de una 
hora y se p u n t u a r á , a d e m á s de la 
exactitud, la rapidez en la entrega 
de la t r a d u c c i ó n . 

b) E l manejo de m á q u i n a s de 
calcular se d e m o s t r a r á con la reali
zac ión de las operaciones que el T r i 
bunal determine en el plazo que 
seña le . 

c) Los conocimientos de archivo 
y clasif icación de documentos se 
c o m p r o b a r á n mediante la coloca
ción de fichas o documentos por el 
orden y en el plazo que señale el T r i 
bunal . 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario no 
represen ta rá nunca m á s de un 10 
por 100 de la suma de puntos que 

| haya obtenido en los tres ejercicios 
' eliminatorios. 

Terminado cada ejercicio elimina-
torio, el T r ibuna l p rocederá a califi
car a cada uno de los opositores, pu-
diendo conceder cada Vocal de 1 a 10 
puntos. La suma total de éstos se d i 
v id i rá por el n ú m e r o de miembros 
del T r ibuna l y el cociente será la ca
lificación obtenida. Para pasar de 
uno a otro ejercicio será indispensa
ble obtener el m í n i m o de 5 puntos. 

La suma total de puntos alcanza
dos en los tres o cuatro ejercicios 
cons t i tu i rá la calif icación final, que 
servirá para colocar a los opositores 
y determinar el orden con que han 
de figurar en la propuesta que for
mule el T r ibuna l . 

\ 

Sép t ima .—Las decisiones del T r i 
bunal se a d o p t a r á n por mayor ía de 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de m á s de la mitad de sus 
miembros. 

E l ejercicio oral será públ ico . 
Octava.—La Corporac ión h a r á la 

des ignac ión en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , que no c o m p r e n d e r á 
en n i n g ú n caso n ú m e r o superior al 
de plazas vacantes. A este efecto, se 
cons ide ra rán eliminados todos los 
opositores de calif icación inferior 
que excedan del n ú m e r o de plazas, 
siendo nulo cualquier nombramien
to a favor de los mismos. 

Novena.—La fecha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anun
c ia rá al menos con quince días de 
an te lac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, después dé transcurri
dos dos meses desde la pub l i cac ión 
de la convocatoria en este per iódico 
oficial. 

Déc ima .—Comenzados los ejerci
cios, el T r ibuna l p o d rá requerir en 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del T r i 
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, se le exclui rá de la 
oposic ión, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose , en su.caso, 
el tanto de culpa a la ju r i sd icc ión or
dinaria si se apreciase inexactitud en 
la dec la rac ión que formuló . 

U n d é c i m a , — Los opositores pro
puestos para el nombramiento de 
Auxiliares Administrativos aporta-' 
r á n ante la Corporac ión , dentro del 
plazo de treinta d ías háb i les a partir 
de la fecha de calif icación del ú l t imo 
ejercicio, los documentos siguientes; 

a) Certificación dé nacimiento, ' 
que debe rá estar legalizada en el caso 
de ser expedida fuera de la jur isdic
ción de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Valladolid, 

b) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad comprendi
dos en el a r t í cu lo treinta y seis del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
min i s t r ac ión Local de 30 de Mayo 
de 1952, y de no haber sido expulsa
do de n i n g ú n empleo del Estado, 
Provincia, Munic ip io u Organismos 
a u t ó n o m o s de la Admin i s t r ac ión . 

c) Certif icación de no padecer de
fecto físico o enfermedad que le i m 
pida el normal ejercicio del cargo. 

d) Certif icación de buena conduc
ta expedida por la Alcaldía de su re
sidencia habitual . 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales, 

f ) Certif icación de adhes ión al 
Movimiento Nacional, expedida por 
F. E. T . y de las J, O. N. S. o Coman
dancia de la Guardia C iv i l . 

g) Certificado de haber cumplido 
el Servicio Social o estar exenta de 
él, si se trata de mujeres. 

Si dentro del plazo indicado, y sal-



yo los casos de fuerza mayor, los pro
puestos no presentaran su documen
tación, no p o d r á n ser nombrados y 
q u e d a r á n anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsa
bil idad en que hubieran podido i n 
currir por falsedad en la instancia 
presentada. En este caso el T r ibuna l 
formulará propuesta adicional a fa
vor de quien habiendo aprobado los 
ejercicios de la opos ic ión hubiera 
obtenido la mayor p u n t u a c i ó n . 

Los que tuvieran la cond ic ión de 
funcionarios públ icos es tarán exen
tos de justificar documenta!mente 
las condiciones y requisitos ya dé-
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del organismo de que 
dependan acreditando su cond ic ión 
y cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de Servicios, 

En el caso de que a j u i c i o de los 
facultativos de la Corporac ión los 
opositores propuestos padezcan de
fecto físico o enfermedad que les im
pida d e s e m p e ñ a r normalmente el 
cargo, p o d r á n someterse a nuevo re
conocimiento por otros dos Médicos 
de su elección, y si hubiere discre
pancia de criterios entre unos y 
otros, la Corporac ión pa sa r á el asun
to a informe del Colegio de Médicos, 
a efectos de ulterior reconocimiento 
por los colegiados que designe, si 
procediere. Los d i c t ámenes emitidos 
se e levarán a la Corporac ión , que de 
cidirá sobré el nombramiento o ex
clus ión de los aspirantes afectados, 
c o m u n i c á n d o l o , en este ú l t i m o caso, 
al Tr ibuna l para que formule nueva 
propuesta si hubiera opositores apro
bados. 

Duodéc ima.—El plazo para tomar 
posesión los nombrados será de 30 
días hábi les , a contar desde el si
guiente al de ía not i f icación del 
acuerdo al interesado, en tend iéndose 
que si no lo hicieren dentro de este 
plazo sin causa justificada, renun
cian a su empleo. 
_ Décimotercera . — Se faculta al se
ñ o r Alcalde para la a d m i s i ó n o ex
clusión de solicitantes, nombramien
to del T r ibuna l y resoluc ión de cuan
tas incidencias se deriven de la tra
mitación de esta oposic ión hastli la 
entrega del expediente al T r ibuna l . 

Déc imocua r t a .—En lo no previsto 
«n estas bases reg i rán el Reglamento 
sobre Régimen General de Oposicio
nes y Concursos de Funcionarios Pú
blicos de 10 dcvMayo de 1957, Repre
sentantes de Funcionarios de Admi 
nistración Local, de Régimen Inte
rior y d e m á s disposiciones legales 
aplicables. 

P R O G R A M A 
.,1.—Idea general de la organiza

ron polí t ico administrativa espa-
ñola . 

2-—La Admin i s t r ac ión Central.— 
«ministros. Subsecretarios y Directo
res Generales. 

3. — E l Ministerio de la Goberna
ción.— La Dirección General de A d 
min i s t r ac ión Local . 

4. —El Instituto de Estudios de 
Admin i s t r ac ión Local.—Nociones so
bre su carác ter , o rganizac ión y fun
ciones. 

5. — E l Ministerio de Hacienda.— 
La Subd i recc ión de Haciendas Lo
cales. 

6. —Delegados de la Administra
ción Central , -Especial referencia a 
los Gobernadores Civiles.— Régimen 
de Marruecos y colonias. 

7. —Entidades provinciales. — D i 
putaciones.—Mancomunidades y Ca
bildos en las Islas Canarias. 

8. -—Entidades m u n i c i p a l e s . 
Ayuntamientos: el Pleno, la Comi
sión Permanente, el Alcalde y los 
Tenientes de Alcalde. 

9. —Las Juntas Vecinales y los A l 
caldes pedáneos . — Alcaldes de ba
r r io . 

10.—La coord inac ión de activida
des de las Corporaciones Locales,— 
Mancomunidad de Diputaciones.— 
Comisiones Provinciales de Servi
cios Técn icos . — Mancomunidades 
Sanitarias Provinciales . - Mancomu
nidades y Agrupaciones in termuni-
nicipales. 

l í . — L a figura del Alcalde: su t r i 
ple carác ter . 

12. —La representac ión ciudadana. 
Elecciones de, Concejales y Dipu
tados provinciales, 

13. —Política social del nuevo Es
tado. — E l Ministerio de Trabajo y 
sus delegados. 

14. ^-Protección a la familia.—Sub
sidio Familiar.—Plus Famil iar . 

15. —Previsión Social.—Seguros So
ciales y Montepíos Laborales. 

16. —La Organ izac ión iurisdiccio-
nal española . — E l T r ibuna l Supre
m o . — J u r i s i i c c i ó n c iv i l y c r imina l . 
Ju r i sd i cc ión Contencioso adminis
trativa.—Jurisdicciones especiales. 

17. — Competencia munic ipal . — 
Obligaciones m í n i m a s . 

18. — Competencia provincia l .— 
Obligaciones m í n i m a s , 

19. —Obras y servicios provinciales 
y municipales, — Formas de gestión 
de los servicios. 

20. —Servicios delegados de la Ad
min i s t r ac ión Central. 

21. — E l procedimiento administra
tivo en las Corporaciones Locales.— 
Registro de documentos,— Expedien
tes. — Comunicaciones y notificacio
nes. 

22. — E l personal de las Corpora
ciones locales.—Funcionarios: nom
bramiento y situaciones administra
tivas. 

23. —Deberes y derechos del fun
cionario . — Régimen disciplinario: 
faltas, sanciones y procedimiento, 

24. —Las Haciendas locales. — Idea 

general de los ingresos municipales 
y provinciales. 

25. —Patrimonio provincial y mu* 
nicipal.—Bienes y sus ciases. 

26. — Los presupuestos. — Presu
puesto ordinario y presupuestos ex
traordinarios. 

27. —Ingresos y pagos, — Recauda
ción y depósi to de fondos, 

28. —Contabilidad de las Corpora
ciones locales. — Rend ic ión de cuen
tas. 

MODELO DE INSTANCIA 

l i m o . Sr,: 
E l que suscribe . . . . . . , de . , . a ñ o s 

de edad, residente en . , con 
domici l io en la calle o plaza de . . . . . . 
SOLICITA de V. S. se digne admi t i r 
le a la oposic ión anunciada por ese 
Ayuntamiento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia el día . . . . de 
de para la provis ión de dos 
plazas de Auxiliares Administrativos, 
con sujeción a las bases correspon
dientes.— Y de conformidad con lo 
dispuesto en la base tercera. DECLA
RA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
que r e ú n e todos y cada uno de "los 
requisitos y condiciones exigidas en 
ía convocatoria, que son las siguien
tes: nac ió en el d ía 
de . . . . . . de . . ; no se halla i n -
curso en ninguno de los casos enu
merados en ei a r t ícu lo 36 del Regla
mento de 30 de Mayo de 1952; obser
va buena conducta; carece de ante
cedentes penales; no padece enfer
medad n i defecto que;le impida el 
normal ejercicio de la función;^es 
adicto al Movimiento Nacional y no 
ha sido expulsado de n i n g ú n empleo 
del Estado, Provincia, Municipio u 
Organismos a u t ó n o m o s de la A d m i 
n is t rac ión; ha cumplido el Servicio 
Social, 0 está exenta de él (si se trata 
de aspirantes femeninos). Qaedf'en
terado de la responsabilidad en que 
incurren si se apreciase inexactitud 
o falsedad en la presente declara
ción. — Se a c o m p a ñ a justificante de 
haber ingresado en la Deposi tar ía de 
Fondos de la Corporac ión el importe 
de los derechos de examen. 

Dios guarde a V. muchos años . 
Fabero, a 27 de Septiembre de 1961. 

E l Alcalde Presidente del Ayunta
miento, José A. Alvarez. 
4009 N ú m , 1401.—1.349.25 ptas. 

Ayuntamiento de 
' Carracedeto 

Agencia Ejecutiva 

D. Jacinto Fuentes Cabadas, Agente 
Ejecutivo del Ayuntamiento de 
Carracedelo, 
Hago saber: Que en expediente co

lectivo de apremio que instruyo para 
hacer efectivos débi tos al citado 
Ayuntamiento por el concepto del 
arbi tr io m u n í n i p a l sobre la Riqueza 



Rúst ica , ejercicios de 1957 y 1958, he 
dictado la siguiente: 

«Providencia- — Desconoc iéndose 
la existencia en este munic ip io de 
otros bienes embargables a los dea 
dores que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, objeto, entre otros, del presente ' 
expediente de apremio, se declara el 
embargo de las fincas rúst icas , ami
llaradas a nombre de cada uno de 
los mismos que t a m b i é n a continua
ción se describen: 

A D. Esteban F e r n á n d e z Diez, He
r e d e r o s . — ü n cereal dp secano al si
t io de Camino de Camponaraya, con 
una extensión superficie! de 17 á reas 
y 44 cent iáreas , que l inda: N . , cam
po; S., José Fernández^ E., Mar ía 
Yebra, y O., Ignacia F e r n á n d e z . 

A D.* Emi l i a Mart ínez Alvarez.— 
Una huerta de regadío al sitio de 
P e r ó n , con una superficie de 2 á reas , 
que l inda: N. , Angel Alvarez; Sur, 
Francisco Pacios; E., Francisco A l 
varez, y CK, Manuel Moran. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al art.,84 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión ; lí 
brese, según previene el a r t 95, el 
oportuno Mandamiento al Sr. Regis
trador del Partido para la ano tac ión 
preventiva del embargo a favor del 
munic ip io y remí tase en su momen
to este expediente a la Alca ld ía en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ícu lo 103. 

Y ha l l ándose probado en este ex 
pediente que todos los deudores a 
que el mismo se refiere son deseo 
nocidos o se hal lan en ignorado pa 
radero y sin represen tac ión legal, en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t iculo 127 del Estatuto de Recauda
ción, requiéraseles por medio de 
edictos que serán fijados en el Ta
b lón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Car racede ío e insertos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar dersiguiente al de la pub l icac ión , 
comparezcan en el expediente o 
nombren representante para oir y 
entender en cuantas notificaciones 
sean precisas, bajo apercibimiento 
de proseguir el procedimiento en 
rebeldía contra quienes no com
parezcan.» 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo acordado. 

Dado -en Carracedelo a 27 de Sep
tiembre de 1961.—El Agente Éjecu 
t ivo, Jacinto Fuentes Cabadas. 4064 

Las Ordenanzas aprobadas son las 
siguientes: 

Ordenanzas para la exacción de 
los derechos y tasas sobre desagúes 
de canalones. 

Ordenanzas para la exacción de 
los derechos y tasas sobre postes, 
palomillas, etc., sobre la vía púb l i ca . 

Ordenanzas sobre el servicio de 
desagúes pluviales a la vía púb l i ca . 

Ordenanzas para la exacc ión de 
la tasa munic ipa l por licencias de 
apertura de establecimientos. 

Villaverde de Arcayos, 4 de Octu
bre de 1961.—El Alcalde, Pedro Pi 
n i l l a . 4182 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

Aprobadas por la Corporac ión Mu
nicipal las Ordenanzas con sus tari
fas que han de regir durante el ano 
1962 y sucesivos en las exacciones 
de los presupuestos ordinarios, se 
exponen al púb l i co por espacio de 
quince días e n esta Secretar ía muni 
cipal con el fin de oir reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

R E C T I F I C A C I O N 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia n ú m . 222, correspondiente al 
día 30 de Septiembre pasado, se pu 
bl icó un anuncio en la Secc ión de 
Entidades menores sobre exposic ión 
al púb l ico de Ordenanzas de presta' 
c ión personal y de transportes. En 
dicho anuncio y por error de trans 
cr ipción se, inc lu ía a Oencia como 
Entidad menor, siendo realmente el 
Ayuntamiento de Oehcia el que ex 
p o n í a al púb l i co dicho documento. 
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Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 

de Ins t rucc ión de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha dictado en el sumario n ú m e 
ro 96i60, por abandono de familia , 
contra Eugenia López Catalinas, se 
deja sin efecto la requisitoria publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m e 
ro 204, de fecha 7 de Septiembre de 
1960, de la provincia de León , en 
que se ordenaba la de tenc ión e i n 
greso en pr is ión de Eugenia López 
Catalinas, de 28 a ñ o s de edad, casa
da con Alejo Seco Blanco, hi ja de 
Sergio y de Consuelo, natural de As-
torga, toda vez que dicha procesada 
se ha presentado voluntariamente 
ante este Juzgado, el d ía seis de los 
corrientes, quedando en libertad pro 
visional. Fi ja su residencia en Gijón, 
calle Marcelino González, n ú m . 65. 

Aütorga, a 7 de Octubre de 1961.— 
Rafael Mart ínez Sánchez .—El Secre-

. tario, Aniceto Sanz. 4194 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E n mér i to a e jecución de senten
cia er ju ic io de cognic ión n ú m 5¿ 
de 1961, instado por D. Amáne lo 
García Castrillo, representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alique 
contra D . Adolfo Garc ía Alvarez, de 
esta vecindad, se sacan a públ ica 
subasta por t é r m i n o de ocho días a 
partir de la pub l i cac ión del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguien
tes: 

BIENES MUEBLES 
1. ° Una m á q u i n a de coser, marca 

«Alfa», con pie de pedal de hierro 
tipo secreter, con tres gavetas; nue
va, valorada en 3.000 pesetas. 

2. ° Una moto, marca «Guzzi», de 
65 c[c, con motor n ú m e r o 587.850 y 
n ú m e r o del cuadro 690.102, valorada 
en 7.000 pesetas. 

Valorado todo ello en la suma de 
diez m i l pesetas, seña lándose para 
remate ante este Juzgado el día vein
ti trés del actual a las once de su ma
ñ a n a , sin admit i r posturas que no 
cubran las dos terceras partes, de
biendo realizar el depósi to legal los 
licitadores. 

León , a 2 de Octubre de 1961.—El 
Juez Municipal n ú m . 2, P. S., Fer
nando Domínguez Berrueta.—El Se
cretario, A . Chicote. 
4178 N ú m 1405.—53,55 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente requiero, ruego y 

y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes d é l a Pol ic ía Judicial, pro
cedan a la busca y de tenc ión dsl pe
nado Pablo Colinas Marineli , de 29̂  
a ñ o s de edad, casado, jornalero, na
tural de Tora l ele los Guzmanes y 
vecino que fue de Pola de Cordón, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla la pena de ocho días de 
arresto menor que le . resultan im
puestos en ju ic io de faltas n ú m , 15 
de 1961, seguido por lesiones, ponién» 
dolo, caso de ser habido, a disposi
c ión de este Juzgado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide la 
presente en La Vecil la, a quince de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno. - E l Juez Comarcal, Fer
nando Domínguez-Ber rue ta . 411» 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de Ins t rucc ión n ú m . 2 

de Gijón, anula y deja sin efect0 i * 
requisitoria l lamando al ProcesJS? 
en el sumario n ú m e r o 26 de Ww* 
sobre ap rop i ac ión indebida, Ricarao 
E r e ñ a Fresno, por haber sido dete
nido e ingresado en pr i s ión . . 

Gijón. 2 de Octubre de l961.r¡§J 
Magistrado Juez, (ilegible> * ^ 

Imprenta de la D ipu t ae ió» 


